
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA. 

 

 

E     M     P     L     A     Z     A    : 

  

 

A los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor JAIRO LEÓN GUEVARA 

identificado con C.C. No. 11.379.487 (q.e.p.d.) predio denominado “El Roble”, 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 157-64392 y número predial 25-

053-00-02-0001-0577-000; bien inmueble ubicado en la vereda San Miguel del 

municipio de Arbeláez, departamento de Cundinamarca, para que comparezcan al 

proceso y hagan valer sus derechos dentro del término de quince (15) días, 

contados a partir del día siguiente al de la publicación; de conformidad con el artículo 

108 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

CLASE: RESTITUCIÓN Y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS 

DE LAS VÍCTIMAS DEL DESPOJO Y ABANDONO 

FORZOSO 

 

 

RADICADO:  2018-00023-00 

 

 

SOLICITANTES:              MARGOTH VILLAMIL MORA, NAZLY 

ALEJANDRA LEÓN VILLAMIL, YADIRA IVONNE LEÓN VILLAMIL, JAIRO 

ALONSO LEÓN VILLAMIL, KAROL DANIELA LEÓN VILLAMIL y LUISA 

FERNANDA LEÓN VILLAMIL. 

   

EMPLAZADOS:  HEREDEROS INDETERMINADOS del señor JAIRO 

LEÓN GUEVARA (q.e.p.d.)  

 

 

 

 
 

Firmado Electrónicamente 

RICHARD JAVIER GARCIA MENDIVELSO 

Secretario 

 
 


